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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

Por haberse aceptado la Ss 

TFARICHRGAR ADEMAS + 

40
 pensión condicional del procedimiento en Ffaror de SISON 

¡ERREÑA, en el Bolo penal Nro 50, por el 

0 

  

delito de falsificación y uso de documento falso, se levante las mecidss cadsiejares lento 

personales y reales del referido provesado, Al efecto, sivvase levaréar, en este siemnano, da 

prohibición de enajenar de los Menes, la INcaliación y RO IECON de las cuentes del 
procesado señor SIMON TELCHRAAN ABENDARO HERRERA, 01 1100094245, como 
“AR Consirudoras”, 0 RUC 1187 DA DSCoE 

cs 
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FA DE NCAUTACIONES 

CONSULTA DE ACA A CIONES 

FECHA 
ROGISTRO 

IDENTIFICACIÓN —NOMPRKE Cno ACOÓNS ORI INSTRUCION ON PA A CIOSÍ o KPLDAD ES ASOCIADOS AL OFICIO USUARIO 

Se ordena la osahibac 
enajenación de la» a:      

  

IDAD 
CIAL 

  

    

  

     

ABENDAÑO aa partcipac.o for 157819 PROYABEN S.A. PROYECTOS ABENDAÑO 100 
100294248 HERRERA — UPo aos) INCAUTACI ON AÑO 1 N 70259: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SiMá- EY 

SIMON OS CANTON e al No 112 “8 ABENDAÑO COMTRANSIMAR S A e 
00350, Trámite Mo 41 

LOJA 47 de 28 Ue parao de 2017 

  

FECHA DE EMISION 12 11 20170057 6 

USCARIO murodo gee 

  

   
     

  

Supenniencenci 1 
Matz, Guayaquil Av. 9 de rol haresquios 

Quito Calle E 
¿isiec está conectado al > OA 

https://guayaquil.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_comp... 13/11/2017
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OF Hiro, SESMOPCAL-A017 
Loja. 13 jumo de 2017 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS co 
Quito.- 

De mie consideraciones: 

En el proceso penal Nro. 11262-2017-00359, esquido par Mecalla General del 
estado en contra del señor SIMON TRUCHIMAN AGENDAÑO MERRERA, por 
adecuar su conducta en Calidad de autor en lo establecido en los Arta, 341 y 0 
del Código Penal Vigente 3 la fecha del cometimiento en relación con el Art, 328 
del código Orgánico Integral Penal, esto es uso delcao de documento falso, en la 
awheada de formulación de cargos e mácio de ipstrucción hecal, se ha dispuesto lo 
siguiente: 

Que ge oficie a ex autoridad, haciéndole conocer que de conformidad con la 
previsto en el Art. 549 del Código Orgánica integral Penal; ze ha ordenado la 

tredida Cautelar de prohibición de enajenar de los bienes, la inmovilización y 
RETENCIÓN de les cuentes del procesado señor SIMON TRUCHIMAN ABENDAÑO 
HERRERA, CL 110029424-£, como SIMAR CONSTRUCCIONES, en caso de, 

hanerios. 

Por la expuesto, amradecerá der cumplimiento a la avedida cautelar omienada por : 
esta Judicatura y remitir constancia del mismo, a la brevedad posible, para los 
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CONSULTA DE IACAL IO TONES 

IDENTIFICACIÓN NOMERE HECHA Accion” OLICIO INSTITUCIÓN AS CXPLOMIO PES ASADOS AL OFICIO 
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1100078406001 SIMAR 13 06/2017 3 
TRANSPORTES DE 

constructores 102409 INCAUTACIO, 
empresa SIMAR OJA SA COTRANSCOLSA 
CONSTRUCTORES Proceso 70259* 

29/06/2017 
10 24:00 

  

LECHA DE EMISIÓN 13 £) 2017 10/1231 

USUARIO mpodogue 

  
   

  

   

  

pe 

Supenntencers ácor 
Maviz Guayaquil, A. ncha(esquí a 

Quito, 
Us.ed está conectado 
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